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QUINTO PROTOCOLO ANEXO AL ACUERDO GENERAL 
SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS, 

HECHO EN GINEBRA EL 27 DE FEBRERO DE 1998 
 

NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN 
 
 
 Tengo el honor de informarles de que el 6 de junio de 2003 el Gobierno del Uruguay aceptó 
el Protocolo antes mencionado, por el que reconoce el carácter plenamente vinculante de la firma 
estampada por su representante plenipotenciario el 21 de julio de 1998. 
 
 Tengo el honor de informarles asimismo de que el 17 de junio de 2003 el Gobierno de la 
República Dominicana aceptó el Protocolo antes mencionado, por el que reconoce el carácter 
plenamente vinculante de la firma estampada por su representante plenipotenciario el 9 de 
noviembre de 1998. 
 
 Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del Protocolo y de conformidad con la Decisión 
adoptada por el Consejo del Comercio de Servicios el 14 de mayo de 2003, el Protocolo entró en 
vigor para el Uruguay el 6 de junio de 2003 y para la República Dominicana el 17 de junio de 2003. 
 
 La presente notificación se remite de conformidad con el párrafo 4 del Protocolo. 
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